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S U M A R I O

Parte oñü$X

Ministerio de Estado..
SD'AKCIDA'Eía.—Disponinclo vista de luto  
'. Ja Corte durante diez dias¡ con motivo 

falJecimierito de S, M. el Rey de - 
M ontenegro,—Fágina 758.

Ministerio de la Guerra.
Tteal decreto nornhrando Ayudante de 

nprdenes do S. AL el Key (g. I), g.) al 
%’eniente coronel de Artillcria D, Pc^ 
%7'o Ohregón M atti,—Página 758. 

p iro  ídem  id. honorario de S. M. el R e y  
D. g.) al Teniente coronel de Ar- 

'^Milleria D. Pedro Vignau Lezcano, — 
Página  758.

ilim sterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^ e a í 'decreto .concediendo la Gran Cruz 
¿Adre la Orden civil de Alfonso X II  a don 

'Antonio Sen.so Lázaro.— Página 758. 
p tro  declarando jubilado con el haber 

ygue por clasificación le corresponda a 
Salvador "Velúzquez de Castro y Fé- 

^ez , Catedrático de la Facilitad de Me^ 
\kicina "de la Universidad de Granada, 
p á g in a  758.

Otro concediendo los honores de Jefe sU' 
perior de Administración civil, con mo- 
'tivo de su jubilación, a D, José RodrU 
Iguez Cano, Jefe de primer grado que 

sido del Cuerpo facultativo de Ar- 
<c7iiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,

„ . p á g in a  758. 
p iro  admitiendo la renuncia del cargo 

Ide Delegado regio de PHmera enseñan- 
ha de Valencia a D. Manuel Castillo y 

.Q u ijada .—Página 758.
. p tro  nombrando Delegado regio de P ru  

'^mera enseñanza de Valencia 41 D, José 
üalatayucl Soler.—Página 758.

I ^^^inisterio de Fomento.
‘ñecréto disponiendo se anticipe a 
^^mpájñia del ferrocarril ele Im 'cg  

i y  Aguilas, para pago del máíe- 
te.^iiene. contratado con la Casa 
^ ^  0 \ W L e e d s  (iiig la la ra ),

la cantidad que se expresa.—Páginas 1 

758 y 759.
Otro d e c la r a n d o  jubilado con el haber 

Que por C la s i f ic a c ió n  le correspoda a 
D. Juan Gayé y  Mayó. Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Alan- 
tes.—Página. 759.

Otro cidmit/íendo ¡a dirdisiÓ7i del cargo 
de Vocal electivo del Consejo Superior 
de Fomcncn a D. Mariano Cuevas J i
ménez.— Página 759.

Otro nombrando Vocal electivo del Con
sejo Superior de Fomento a D. Félix 
Aguilera Gómez.— Página 759.

Otro nombrando en ascenso de escala, 
para" ocupar una pjlaza vacante de In- 
tervo^tor de Linea del Estado, de la 
explotación de ferrocarriles, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Domingo Gragera 
Eodrigíiez.—Fág i na 759.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando la reforma, que se 

publica, del Reglamento Orgánico y  de 
Régimen interior de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional,— 
Páginas 759 a 761,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se den los 
correspondientes ascensos de escala, y  
que los Catedráticos numerarios, que 
se expresan pasen a ocupar en el E s
calafón los números que se indtcan .— 
Páginas 761 y  762,

ÁSministración Central.
EsTABO.'—S u b se c rG tr ír la ,— S e c c ió n  d e  Qo- 

m e r c io .—Anunciando que el “Diario 
O ficiar de la República franacsa ha 
publicado un Aviso haciendo público 
que hasta nueva orden y sin aiítoriza- 
ción especial se podrá efectuar la ex-

. portación de los abones y producios 
que se mencionan.—Página- 732.

Idem id, id. haciendo público que hasta 
nueva orden y  sin aiitórización espe
cial se podrá efectuar Icf exportación 
de las píeles en bruto v preparadas que 
se inMcmn.—Fágina 732.

Aiittnciando 'que la República de Vene
zuela se ha üdJiér ido'-'al ^Convenio In 
ternacional Telegráfico fírmajlo en 
^an Fetersburgo en ÍST5 y  revisado en

Lisboa el 11 de Julio de 1908.—Pági
na 762.

A.'Suntos contenciosos. —' Animciandp el 
falleciniiento en Guatemala del súbdi
to español Manuel Aíoreno Alonso — 
Página 762.

M a e iiía .— Âs e so r ía  g e n e r a l.— O p o sic io n es  
a l C uerpo 3driáico.--^Notificando, a los 
opositores admitidos a los ejercicios 
de ingreso en dicho Cuerpo que el re- 
conGciiiicnto facultativo se efectuará 
en los 'diás 17 y  18 del corriente, én el 
local de este Mmisterio, y que la pri
mera sésión pública tendrá lugar el 
día 23 del actual.—Página 762,

H acienda.—Direcfcaón general de lo Con
tencioso del "Ésid̂ áLO.—Relación defini- 
va de los opositores a ingreso en él 
Cuerpo de Abogados del É siado,--p4 , 
gina 762.

Gobernación.—Inspección general d e  Sa
nidad.—Acordando, dejar sin efecto el 
Tribunal miombrddo para juzgar los 
ejercicios de los aspirantes a las pla
zas de Auxiliares mecánicos qgie han 
de formar parte de la Brigada Sani
taria Central, y  designando para cvns^ 
titu irle  a D. Julio Blanco, Bubjefe de 
dicha Brigada, como Presidenié; y  
como Vocales, D. Antonio Ortiz de 
Landazuri y D. Victorino Berrano La- 
fuente.—Página 764.

FoME?rro. — Dirección general de Obras 
píl^licas.— Recomendando a los Gobérs 
nadores de las provincias y  a las . Al^ 
caldías que desde 1.  ̂ de Abril p7'¿xipio 
no podrán cifhulo/r por las carreteras 
y  caminos vecinales carros ni cgrreias 
de dos ruedas astrados por tiros de 
más de cinco caballerías.—Página 764.

Cornisaría general de S-eguros.— Anun
ciando q u e j a  Compañía de Begúrés 
m arítimos The Transatlantic Insuran
ce Cornpaiiy Lim ited ha sido dcclar^a  
en Uquidcición.-~Fagina 764.

Anexo 1.'’.—̂ Eolsa. — OnsEK-/.\To?.io Cen
t r a l  Metloeológioo. — Oro,: ; i  CION es.—
SUISACYAfí.  AD7ri” I'NU\r : íU'OVÍN-
CIAIy.— A n i í t  N I  RTL ACIÓN XttTNICIPAÍi.*—
A n u n c i o s  o f i c í a l e ; - ' . - -  • S a n t o r a l . — E s 
pectáculos.

Anexo 2.^—E dictos. — Coadbos e s t a d í s 
tic o s  DE

Mar i  na ,—A n ui i dos as t  c tJ ...iv , .. u e de
ben msértarse en h q  ̂ ( f i os . di  

Eoriremaclura correspoidu  ' al ado 
1922.
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PARTE OFiCiAL

PRESIDENCIA QEl CCNSEiQ 
DE MiiSTEDS

S. M. ^1 R ey  D. Alfonso X III (a. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el PrhiGÍpQ de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Mil: QEETADO
UANCILLERIA

Con motivo del fallecim iento de Su 
M ajestad el Rey de Montenegro^

S. M. el R ey (q . D, g .)  s e  h a  dignado 
disponer que, a  p a rtir  del 2 del corrien
te, vista de luto la Corte durante diez 
días, m itad de riguroso y m itad de 
fe.livio.

m  u .

. REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Mi Ayudante de 

Ordehés al Teniente Coronel de Artille
ría  D. Pedro Obregón M atti,

Tfedo en Pailacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
I\íir;istro de la Giieivs,

¿íTjis  M aric k a la r  y M onrkal.

Vengo en nom brar Mi A yudante bo- 
norario  al Teniente Coronel de .íirtüle- 
7?a D. Pedro Vignau Lescano.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
4« m il novecientos veintiano,

ALFONSO

El Ministro dft la Guerra,
L u i s  M ae i  c h a la r  y  M o n e e a l,

i l lI f l i i l lS f i líC C liik t .  
y EaiM l i l i

’CI

REALES DECRETOS

E n  atención a los relevantes servicios 
pis^estados a la  cultu ra nacional por don 
Antonio Senso Lázaro, de acuerdo oon 
Mi Consejo de M inistras,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  Orden civil de Alfonso XIL

Dado en Falaeio a cuatro de Marzo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Íastnícción Pttfeliea 
y BeH«rS Artes,

T omAs  M o n t e jo ,

yeíjgo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Delegado regio de P rim era en- 
señanza de Valencia Me ha .pre,sentado 
D. Manuel CaKStillo y Quijada.

Dado en Palacio a cúatro de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E] Micisíro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

fOMÁS M o n t e jo .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. José M aría Calatayud 
Soler,

Vengo en nom brarle Delegado regi0 
de Prim era enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo dd 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Accediendo a lo solicitado por D. Sal
vador Velázqiiez de Castro y Pérez, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, a propuesta 
del M inistro de Instrucción pública y 
Bollas ArteS;

Vengo en declararle jubilado co n , el 
haber que por clasificación le correspon
da, como comprendido en el artículo 89 
del ReglaMento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la  ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año.

Dado en Palacio a cuatro de I |arzo  de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

£1 Miii.síro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m á s  X̂ o n t ejo .

El Ministro de Instruccíóti Publica 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o n tejo .

'ú 'iñ l

En atciicióii a los servicios y niereci- 
mientos de D. José Rodríguez Cano, Jefe 
de prim er grado que ha sido del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliote- 
carics y Arciueólogos,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, con exen
ción de toda ciase de derechos, de acuer
do con lo dispuesto en la Base cuarta, 
le tra D, del artículo 6." de la ley de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veiiitii^no.

ALFONSO

£í Jíinistro de Irit'írucctón Pública 
y Bellas Arce«,

T o m á s  M ontejo ,

EXPOSICÍON 
SEÑOR: P ara  el sum inistro  üe ¿res 

ceJderas para locom otoras del tipo 1-25 
que la  Com pañía do Lorca a Baza y a  
A guilas tiene con tra tadas con la  Casa 
Kilson and C.°, de Leeds (Ing la te rra), 
la  Comisión técnica nom brada por R eal 
decreto de 15 de Octubre de 1920 pro
pone, por unanim idad, sea concedido el 
anticipo necesario al igual que p ara  el 
sum inistro  de locom otoras se ha  hecho 
con o tras Compañías.

Conform e el M inistro que suscribe 
con la  proiiuesta de la Comisión técnica 
y de acuerdo con el Consejo de Miiiis- 
tro sr tiene el honor do som eter a la’ 
aprobación de V. M. el siguiente p ro
yecto de Decreto.

M adrid, 4 de Marzo de 1921.

SEÑOR:
A  h, U. P. de V.

L u i s  E spada G u n tín ,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi<« 

nistros, y a p ropuesta del de  Fomento^ 
Vengo en decretar lo siguiente: 
P rim ero. Que se anticipe a la Com-» 

pañía del ferrocarril de Lorca. a Baza,' 
y Aguilas, p ara  pago del m ateria l que 
tiene contra tado  con la  Casa K itsou 
and C.®, de Leeds (Ing la terra), consis
ten te  en tres  calderas para  locom otoras 
del tipo 1-25, la  cantidad de pesetas 
255.961,05, sum a a que asciende el pa
go del m aterial (224.151,40) y (31.8.09,65>¡ 
el de los derechos de Aduaiias, coti" 
zación oficial del oro, fíetes, seguros, 
derechos de tran sp o rtes  y descargas;! 
cantidad que se h a rá  efectiva por lai 
Compañía, el 90 por 100 cuando el ma
terial se halle en su poder, y el 10 por 
100 restan te  cuatro  meses después 
estar en servicio.

Segundo., P ara  la  devolución de 
te anticipo, cuya prim er anualidad  se  
contará a los doce meses de la entrege»' 
del m ateria l a la  Compañía, quedará  
afecta en concepto de g aran tía  una de 
las locomotoras reform ada designada; 
por la te rcera  División de F erro c arri
les.

Tercero. La in tervención  en las re-
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caiidaclones para  asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del an ti
cipo, se hará en fornsa de que queden 
afectas dichas recaudaeiones, en prim er 
lugar, ai pago de todos los gastos de 
ex:iiotación y de ias cargas financieras 
actuales, que continuarán siendo satisfe
chas en la misma forma.

Cuarto. En caso de rescate an tic i
pado de las concesiones quedará libe
rad a  la Com pañía del pago de las an u a
lidades que estuvieren sin vencer en la 
fecha de las reversiones.

Dado en Palacio a cuatro  de Marzo 
m il novecientos veintiuno.

£I Ministro de PomentOf
L u i s  E spada G-u n t i n .-

r e á d e s  d e c r e t o s

Promovido expediente por D. Juan Ga
ya y Mayó, ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Montes, en solicitud 
de jubilación, por iniposibilidad física, y 
de acuerdo con lo resuelto en 16 de Fe
brero últinio, por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasiyavS, con arre
glo a las circunstancias exigidas en las- 
leyes de Presupuestos de 1835, 1892 y 
22 de Julio  de 1918, y a propuesta .iiel 
M inistro de Fomento, 

yengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio a  cuatro de Marzo 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de i^'omento, 
I jU IS ' E sJ?AI)A GüNTÍNe

De conformidad con lo diipiiesto en el 
artículo 61 del Real decreto de 22 de 

ÓÉnero' de 1920, a propuesta del Minis
tro  d© Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Vocal electivo del Consejo Su
perior de Fomento Me lia presentado don 
M arino Cuevas Giménez.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil niievecientos veintiuno.

ALFONSO
El Minis.íro de Fomcrito,
L u í s  Espada G üntín .

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Real decreta de 22 de 
Eneró de 1920, a propuesta del Ministro 
de Fomentop 

Vengo en nom brar Vocal electivo del 
Consejo Superior de Fomento a D, F é 
lix Aguilera Gómez,

Dado en Palacio a cuatro de Marzo
de mil novecientos veintiuno

AI.FONS©
El M inistro de Fomento- 
L u i s  E spada G üí'?'p í h ,

Resultando vacante una piam  de In 
terventor de Línea del Estado de la  ex
plotación de ferrocarriles, con la catego
ría de Jefe de Administración de terce
ra clase, por fallecimiento de D. José 
Weid y Fernández-Floranes; de confor-. 
midad con lo propuesto por el M inistro 
de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. Domingo Gragera Rodríguez.

Dado en Palacio a cuatro de IVÍarzo 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento. 
tiÜJS Esfada Guu^tín.

iEI

BSA I, ORDEN
De conformidad con la propuesta de 

la Oomisión Protectora, de la Producción 
Nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la adjunta reform a del Regla
mento orgánico y de Régimen in terior 
de dicha Comisión, que queda redactado 
como sigue:

La GornisiÓn Protectora de la Produc
ción Nacional, constituida en la Presi
dencia del Consejo de M inistros en v ir
tud de las leyes de 14 de Febrero de 
1907, de 14 de Junio de 1909 y de 2 de 
Marzo de 1917 y con arreglo a lo que 
determ inan los Reales decretos de 23 de 
Febrero de 1908, 8 de Enero y 12 de 
Mayo de 1917, funcionará ateniéndose a 
los siguientes preceptos:

Artículo 1.° Será incumbencia de la 
Oomisión:

1.° Inform ar al Presidente del Con
sejo de M inistros acerca de cualesquie
ra  casos de inobservancia de la ley de 
Protección a la  producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y de las dispo
siciones reguladoras de su aplicación, 
así como acerca de las variantes en las 
relaciones anuales de artículos o pro
ductos para cuya adquisición, en toda 
clase de servicios y obras públicas, se 
adm ite la  concurrencia extranjera, en 
cumplimiento de fos preceptos, de dicha 
ley.

2y Cuniplimexitar lo que previene el 
artxcuir 5R de la Ley de 14 de Junio

de 1909, p?vra el fomento de las inídus- 
trias y comunicaciones m arítim as na- 
cionaies.

3.  ̂ Llenar las funciones que le asig
na la Ley de 2 de Marzo del ano 1917, 
que concede auxilios a las industrias 
nuevas y atiende al desarrollo de las 
existentes, elevando al Gobierno las pro
puestas y los informes que le encomien
dan las bases 8R, 9.”, 11.*' y 12.“ d© díciia 
Ley, en ias condiciones por ella estable
cidas.

4.® Atender a l cumplimiento de loŝ . 
demás preceptos legales que a la Co^ 
misión se refieran, y dictam inar o in
form ar acerca de todos los asuntos para 
qu0  sea requerida por el Gobierno, me
diante la Presidencia del Consejo de Mi
nistros o de los M inisterios de Dacien- 
da y de Fomento, así como proponer 
cuanto sea conveniente para la consum - 
ción industria], la producción y la  Q3&- 
pansión económica nacional.

Artículo 2," P ara  el desempfío de las 
funciones que se lo encomiendan, esta
rá  constituida la Comisión por vo
cales. De ellos, 18 serán elegíaos y pro
puestos al Gobierno direciamenLe por los 
principales elementos del trabajo y de 
la producción nacional, en la form a q[ue 
se expresa en el artículo siguiente; 10 
por el M inisterio de líaciencla para re
presentar los intereses generales d ¿  la  
producción y do la economía en las di
versas regiones de España; tres, en re^ 
presentación respectiva del Consejo S&- 
perior do Fomento y de los E.stados Ma
yores Centrales de GuerrEi y Marina, 
que serán nombrados por los Ministe
rios correspondientes.

Cada uno de los M inisterios designa-* 
rá  además un Vocal, completando asi los 
40 que lian de componer la Comisión.

E l Presidente del Consejo de Minisr 
tros nom brará de entre los Vocales o 
fuera de ellos, el Presidente de la Co*» 
iT^isién en¡ pleno. Tam bién nombrará,; 
pero precisamente entre los Vocales de 
la Comisión y a propuesta de ésta, cada 
V8 2  que se constituya o renueve en su 
parte electiva, un Vicepresidente, que 
por delegación del Presidente lo será del 
Comité ejecutivo.

Los 18 Vocales elegidos y propuestos 
al Gobierno por los principales elemen
tos del trabajo y de la producción. nacio
nal, y los 10 restantes designados por 
el Ministerio de Hacienda para r e p r^  
sentar los intereses generales de la  pro
ducción y de la economía española, se 
renovarán por m itad cada cuatro años» 
A tal efecto, la Comisión en pleno, dentro 
del semestre anterior a la fecha en que 
deba hacerse la prim era renevaeión, pro- 
cedaráo al sorteo de ios Vocales que 
han ser reemplazádos^o reelegidos.

Los demás Vocales son amovibles* ^
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voluntad del Mini«te3?it> que respeetiva- 
luéMe loa haya nombrado.

• Cuando durante un año consecutivo 
no hubiera heóbo 'efectiva su colabora
ción en ninguna form a alguno de los 
yocales de la Comisión, el Presidente de

por medio del dsl Consejo de Mi
nistros, deberá ponerlo en conocimlén- 

;to de quien lo designara, por si esti- 
}ínftra conveniente sustituirío  o proponer 
■ un suplente.
’ Artículo 3.* Los 18 Vocales represen
tantes de los p rin c ip a l^  ©itoentos del 
trabajo y de la prodüéóión nacional se
rán  elegidos por cada una de las enti
dades o griipos de entMad^es que a con-^ 
tihüaciÓH. S0  expresan y en la  fOrina que 
eHljS te sm a s  acuebden:;
• Cámaras de Industria, dos Vocales, uno 
elegido por la d© Madrid y otro.por la  de 
Barcelona. Cámaras Agrícolas, dos Vo
cales, uno de ellos que pertenezca a una' 
Cám ara Agrícola del lito ra l y otr© a una 
del interior. Cámaras de Oomeroio, cua- 
■tro Vocales, de ellos dos que pertenez
can a Cámaras de Comercio del litoral, 
y  los otros dos a Cámaras de Comercio 
del interior. Liga Nacional de Producto
res, un Vocal. Asociación general de 
Agricultores, un Vocal. Asooiacién gene
ral de Ganaderas, un Vocal. Asociación 
nacional de Industrias metalúrgicas, un 

■Vocal, Asociación de Constructores nava
les nacionales, un Vocal, Hullera naoio- 
nal, un Vocal. Fomento del Trabajo na
cional, un Vocal. Institu to  Agrícola Oa-

1 ta lán  de San Isidr®, un Vocal, Indus
tria s  H idroeléctricas de España, un Vo- 

iCal. Industrias del libro, un Vocal. Los 
'elegidos deberán .ser españoles y perte
necer a las entidades 9  grupos de enti- j 

idades nacionales qii© los elijan. i
Artículo 4.® Los Vocales que corree- f 

ponde designar al M inistro de Hacienda, * 
en representación de los intereses gene- \ 
rales de la producción en las diversas j 
regiones de España, serán nombrados en- ]

■ tre  iiKiiistríales, comerciantes, -navieroe^ 
mineros, agricultores, ganaderos, econo- 

^¿mistas, profesores y publicistas en ma
terias económicas, o entre personas que 
ostenten en las reglones o localidades la 

\genuiu.a representación de cualquiera de 
las industrias especialmente designadas 
como preferentes en el artículo 1,* de 
2a Ley de 2 de Marzo de 1917.

Artículo 6.* La representación del 
Consejo Superior de Fomento recaerá 
en uno de los Vocales del mismo; la de 
los Estados Mayares Centrales de Guerra 
y Marina, en los Jefes del E jército y 
ñe la  Armada que designen los Minis
tros respectivos, y las de los Minietertbs, 
«n ex Ministros de la Córóná, Subsecre
tarios o Directores generaíés' o perso
gas qu© hayan déseinpénado estos cargos. 

A rtículo 6.̂  Los nopibramlentos a  que

se refieren ios anteriores artículos se ha
rán  por Reales decretos, y todos los car
gos en ellos mencionados serán gratuitos.

Artículo 7.* Para el más eñcaz fun- 
feionamieiito de la Comisión, ésta se di
vidirá en dos Secciones, correspondiendo 
a la prim era las industrias m ineras y 
m etalúrgicas de todas clases, ¿as eléctri
cas y las quíxBicas que trabajen en pri
m eras m aterias minerales, y a la se
gunda las agrícolas, forestales y pecua
rias, las textiles y cuantas teíigan por 
prim era m ateria algún derivado de 
aquéllas.

En rada Sección habrá un reprssen- 
ta¿ute 'de las Oámuras de Industriáis,' 
otro de las Agrícolas y dos de las de Co
mercio, Pertenecerán a la prim era los 
representantes de la Liga Nacional de 
Productores, ds la Asociación de m eta
lúrgicas, de la d© Constructores navales, 
d.0 la  Mullera nacional y d e j a s  Indus
tria s Hidroeléctricas, Pefteaeeerán a la 
Sección segunda los r&pr@»^toit-€« 
signados por las Asociaciones generales 
de Agricultores y Ganaderos, por el Fo
mento dol Trabajo nacional, por el Ins
titu to  Agrícola Catalán de San Isidro y 
por ¡as Artes del libro.

Los diez represen tan tes dé Los In te
reses generales ele la producción y de la  
economía que nombre el M inistro de 
H acienda se d istribu irán  por m itad  en 
tre  am bas Secciones, procurando aten^ 
der para eilo a la especialidad m ás no
toria de cada cual 1/a m ism a d is tribu 
ción S8 hará  de los doce rep resea taa tes  
de ia A dm inistración, . siendo preciso 
que haya en am bas Secciones represen
tación de los ramos de G uerra y de Ma
rina. ‘ '

Cada Sección designará en su primo- 
i¿i ausíón un Presidente y un Vicepre
sidente.

Los dos P residentes y los dos Víee- 
presi'dentes de Sección, en unión de dos 
Vocales designados por cada una de 
-Lias, constitu irán  el Comité ejecutivo 
de la Comisión pro tectora de !a Pro- 
üuoción nacionai, cuyo Vicepresidente 
será Presidente de tal Comité ejecu
tivo, como expresa el artículo 2.'"

Articulo S.p Es función de las Sec
ciones inform ar a la Comisión en ple
no sobre ponencia de cualquiera de sus 
m iembros o de la Secreíarí?^,, según 
aquéllas determinen, acerca de los as
pectos técnico y econóniico de las de
m andas de protección que se les some
tan  con arreglo  a la ley de 2 de Marzo ; 
de 1917 y acerca de cualquier otro ; 
asunto  de su respectiva com petencia ¡ 
que a ta l fin so les 6.avíe por \Bj Oomi- | 
sión en pleno o po." td Comité ejecutivo.

Las Secciones se reun irán  siem pre 
que las cite el P residente de la Comi
sión o ©1 de cada una de ellas debiendo 
cu rsarse’ la citación con ocho dias de

anticipación y acom pañarse de -los In* 
form es y docum entos que perm ítan 
em itir opinión por escrito a los qu®> 
no pu di and o asistir, no quieran om itir 
BU concurso^

P ara  tom ar acuerdo será preciso qiu^ 
concurran a éste, personalm ente, por 
escrito o por representaoión para cada 
sesión com unicada previam ente al Pre- 
Bidente, y no pudleado ninguno de Tos 
presentes ostontar m ás de dos represen
taciones, once cuando m enos de los 
veinte miembros de la Sección.

Artículo 9 A SI Comité ejecutivo 
tend rá  a su cargo, aparte  la  ejecución 
de los acuerdos d>s la Comisión y de 
cuantas funciones ésta delegue en él, 
las qu© a ella  ̂ atribuyen las leyes de 14 
de Febrero de 1907 y de 14 de Junio  
de 1909; el aspecto legal de las dem an
das de protección que se form ulen con 
sujeción a la ley de 2 de Marzo 
1917, el ordenam iento y la  nacionaliza* 
ción de Industrias como ponente an te 
!á Coráisióii en pleno,, las relaciones' em 
tre  la Comisión y el Banco de Crédito 
industria l, con arreglo  a las norm as ge< 
nitrales que tenga fijadas la O omisión 
en pleno con sujeción a la ley, y el 
Gobierno In terio r de la Comisión en co
laboración con el P residente de la 
misma.

SI Com ité ejecutivo se reun irá  por lo 
menos dos veces al mes por citPvCión de 
su P residente o del de la Comisión en 
plriio, tram itándose ' ía citación con cin
co días de au islaciéu  en ía 'in ism a  
form a indicada respecto de las Seccio
nes, Los aouerclos del Comité ejecutivo 
no serán  válidos si no concurren a ellos 
eusuido meno>s cinco de sus miembros.

Articulo 10, Sin perjuicio de lo dis- 
pnesto en los Reglam entos especiales, 
dictados para el cum plim iento de las 
leyes de 14 de Febrero de 1907, de 14 
de Junio  de 1909, y 2 de Marzo de 1917, 
la Comisión en pleno se reunirá cuán
tas veces lo estim e necesario su P re si
dente, tan to  por ei núm ero como por la 
urg-encia de ios asuntos que requieran 
resolución, y celebrará Ju n ta  ex trao r
dinaria cuando; a ;vuicio dei señor P re
sidente del Consejo, sea indispensable,
G cuando Ío pida por escrito y razona
dam ente ai P residente de la Comisión., 
una cuarta parte  cuando menos de sus 
miembros.

Las citaciones para las sesiones or 
d iñarías se cursarán  con díe.z días de 
anreiación y docum entadas en la form a 
expresada y con la finalidad indicada 
para las de las Secciones. P a ra  las se- 
sione.s © xtraordlnarias se podrá c itar 
sólo con pinco días de anticipación y 
bs:<3 ta rá  indicar el objeto de la reunión. 
P ara  que sean válidos ios acuerdos de 
la Comisión en pleno será preciso que 
a él Concurran personalm ente^ por es-
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Icrito o por TepresentacióD acreditada,
niiuno cuaoüc ajenos ele sue míem- 

biorv
J' Serán funciones y debenM de ia Co- 
Saisión en pleno los Qiie determinan las 
leyes y demás disposiciones orgáaiicas 
He la misma^
i.. A rticulo 11, Abierta la- sesión de la 
pQ'misión por el Presidente, será leída el 
^'cta. de la anterior, que deberá contener 
siem pre los nom bres de los .señores que 
ihiibiesen asistido a ella o sido conside- 
ta d o s corno presentes, y los de aquellos 
(p[ue se hubiesen excusado, así como los 

^ c u e rd o s  adoptados. Una vez aprobada 
rectificada en su caso, se en tra rá  en 

orden del día, dándose lectu ra de 
que enum erará los asuntos ha- 

de ser tratados.
3L.0 S m iem bros de la. Comisión podrán 

J>6 dir antes de que se comience la  dis- 
ilusión de un expediente o asunto, que- 
08 sobre la mesa, La Comisión podrá 
^oce:ler a dicha petición, y en este caso, 
pebera  darse cuenta con preferencia del 
^¿xpediente o a su n to  de que se tra ta  en la 
feesión iiiniediata en la  que a este ün se 
fefñale.
ji 'Si dada lectu ra  de un pro^mcto de 
gcuerdo ninguno de los señores Vocales 
Ipresentes pide la  palabra, se entenderá, 

Lie aquél queda aprobado desde luego; 
ro si, por el contrario , d iera lugar a  
elisión, se procederá a la votación 

isonslguiente en tre los Vocales, d e b ie n -  
1^ 0  tom arse los acuerdos por m ayoría de 
'^otcB, E n caso de empate, el voto d e l  
p res id e n te  será decisivo, debiendo ex- 
Ipresarse en e l  acto esta circunstauicia, 
JEIn el curso de la discusión de 1111 asun- 
%o n ingún Vocal podrá hacer uso de la  
l^alabra más de tres  veces, ni por m ás 
g .0  quince m inutos en to ta l .

ÍLos individuos' que hubiesen tomado 
iparte en la discusión de un asunto po- 
lürán em itir su voto por escrito, y ser 
|s t e  computado oportunamente, o form u
la r  voto particu lar contra el acuerdo de- 
'línitivo de la mayoría, o explicar su voto 
]fe abstención, antes que éste se formule. 
Redactado y firmado por su autor, deberá 
^er incluido en el acta o acompañarla el 
texto o explicación del voto, uniéndolo 
a l expediente que corresponde.

'Articulo 12. Es aplicable a las sesio* 
jies de las Secciones y del Comité eje
cutivo cuanto queda prescrito en el a r
tículo anterior.
H E l Presidente de la Comisión en pleno 
^ e rá  Presidente nato del Comité ejecutl- 

r̂o y de las Secciones, y como ta l podrá 
presid ir l|is Secciones o el Comité ejecu
tivo  cuando lo crea conveniente. Los 
"miembros de cada Sección podrán asistir 
)a las sesiones de la  otra con voz, pero 
fcin voto más que en aquélla a que per
tenezcan.
■"Artículo 13. Corresponde al P residen

te de la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional y a los Presidentes de 
las Secciones y del Comité ejecuíivo, en 
£iiB casos respectivos:

Ib Abrir y levantar las sesiones y 
m antener el orden en ellas, dirigiendo los 
de'Dates.

2b M-andar celebrar las sesiones or- 
dinaanas que sean necesarias y las ex
traordinarias qué ordene el P re v i dente 
d e l Consejo de Ministros o que pidan los 
m ie m b ro s  de l a  Comisión, conforme a l 
a r t í c u lo  10, y señalar,- oyendo bA Secre
t a r io ,  lo s  asuntos de ciue se  haya de dar 
cuenta a la Comí sí 611 en pleno.

NpMibrar Subcomisiones o Ponen
cias cuando lo estime iiecesanio para el 
despacho do los asuntos.

4° Representar a  la  Comisión, d e le g a r  
esa repressntación y autorizar con su fir
ma ía correspondencia.

5,̂  D irigir el despacho de los asuntos 
eiicoiiieiidaclo,s a la Comisión, ejercer so
bre ellos la má.s amplia inspección y pro
poner, de acuerdo con la Comisión o las 
Seccioues, cu-mto estime conveniente pa
ra el mejor funcionamiento de la misma.

Articulo 14. Organo de trabajo de la 
-Comisión Protectora de la Producción 
Nacional será su Sacretaria, compuesta 
de un Secretario general, dos Secretarios 
adjuntos y el personal auxiliar que sea 
estrictam ente indispensable.

Ei Secretario general y los Secretarios 
ad jun tos serán nom brados librem ente 
por la Comisión, a p ropuesta de su Co
m ité ejecutivo, cuidando siem pre de 
que los nom bram ientos recaigan eñ per
sonas de reconocida y probada aptitud . 
E l nom bram iento del personal auxiliar 
estará a cargo del Comité ejecutivo.

Tam bién podrá ia Comisión solicitar 
del P residen te del Consejo de M inistros 
que adscriba, a  los servicios de la Se
cre taría  al personal de la Presidencia 
que se considere necesario, asi como 
in s ta r que com parta los trabajos, de 
m anera eventual o "perm anente, el per
sonal de otros M inisterios que en cada 
caso fuese preciso.

La S ecretaría asistirá , con voz, pero 
sin voto, a las sesiones de la  Comisión, 
de las Secciones y del Comité ejecu ti
vo, inform ándoles de cuanto, respecti
vam ente, les incum ba; ejecutando sus 
órdenes, acoplando los m ateria les e in 
form es que requieran , redactando las 
ponencias que se le encom ienden; m an
teniendo la comunicación debida de la 
Comisión con el público que a ella acu
da, y conservando en estado de la m a
yor eficacia todos los elem entos de t r a 
bajo que deba reunir o que se pongan a 
su disposición.

Artículo 15. La Comisión en pleno 
som eterá a la  aprobación del P residen
te del Copsejo de Ministros el presu
puesto razonado de sus gastos, que fo r

m ulará por conceptos de m aterial y per
sonal el Conntó ejecutivo, a fin de que
tenga, consignación suficiente en el pre
supuesto de aquella Presidencia del Con 
sejo de Miihstros. Ai verificarlo dividirá 
dichos gastos en perm anentes y tem pé
rales; incluirá entre los .prii-,'.eros los 
precisos para el cumplímienlo normal 
que le est-á encomenclado de leyes y re
glam entos, y entre los segundos los in 
formes, estudios y estadísticas que, co
mo el catálogo de la producción nacio
nal y otros análogos, no tienen cará,cter 
permanente ni plazo determinado.

Distribuirá, ios gastos perm anentes y 
los transitoiios o temporales de modo 
que el personaj y m aterial que a  estos 
últim os se dedique no sean, en ningún 
caso, concepto permanente del 'presu
puesto, m anteniéndose su eventualidad 
a la discreción de la Comisión y del 
Gobierno. La inversión de los créditos 
presupuestos será objeto de justifica
ción ante los Centros adm inistrativos 
com petentes y se explicará, jun tam en
te con los trabajos realizados por la Co
misión, en la Memoria que ésta debe 
p resen tar anualm ente al Gobierno, Me
m oria de la cual se dará  conocimiento a 
las Cortes,

A rtículo 16, Quedan derogadas las 
disposiciones sobre la  m ateria  que se 
opongan a lo establecido en la  presente 
Real disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dící5 
guarde a V. B, muchos años. Madrid, 
1.^ de Marzo de 1921.

DATO

Señor Subsecretario de ía Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MlíSTI
m m

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

29 de Noviembre últim o el Catedrático 
num erario  de la Escuela C entral de In
tendentes M ercantiles D, Alejandro 
Crespo H errero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los correspon- 
clientes ascensos de escala y, en su con
secuencia, que D, Evaristo Crespo Azo- 
ríii, D. Francisco Jaén  y del Pino, don 
León Mobily-Güitta y Benchimol, don 
Bernardo Oliver Tous, D. Feliciano Al- 
dazábal y Alvarez y D. M anuel Malléu 
Garzón, C atedráticos num erarios de las 
Escuelas de Valencia, Sevilla, Madrid, 
Palm a de Mallorca, Santander y Málaga, 
respectiváménte, pásen a ocupar eu el 
Escalafón ios núm eros 52* 76, 102, 134,
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160 y 184, C0H el su e ld o  a n u a l d e  10.000 
peaetas el primero, 8.500 el segundo,
7.500 y 1.000 más por residencia el 
tercero, 6.500 el cu a rto , 5.500 el Q uinto  
y 5.000 el sexto, todos ellos co n  la  a n 
t ig ü e d a d  del día 30 de Noviembre pró
ximo p a sa d o .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimientoi jy d^emás efectos. D ios 
guarde a V. I. muclios años. Madrid, 2 1 
de Febrero de 1921.

MONTEJO 

^eñ'or Subseoretario de este MinivSterlo.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido el día 
5 d e  Diciembre últim o el Catedrático 
'num erarlo d e  la  Escuela Profesional de 
Comercio d e  Jovellanos, de Gijón, don 
Pedro José Casasús y Lacasa.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den loa correspon
dientes a.scensos de escala y, en su con
secuencia, que D. Luis Mayor Moreno, 
D. José M aría Segovia y García, don 
Alfonso José Oaiieila Miiñiz y D. Félix 
Aguilera y Gómez, Catedráticos num e
rarios de las Escuelas de La Coruña, 
Santa Cruz de Tenerife. Las Palm as y 
Cádiz, respectivam ente, pasen a ocupar 
en el Escalafón los núm eros 102, 134, 
160 y 184, con el sueldo anual de 7.500 
pesetas el prim ero, 6.500 el segundo,
5.500 el t&rmiQ y S.OOO el cuarto , todos 
eIIo.s con la antigüedad del día 6 de Di
ciembre próximo pasado, y entendién
dose que los Sres. Segovia y Canella 
continuarán percibiendo, además de su 
sueldo, la gratificación anual de 1.000 
pesetas por residencia.

De Real orden lo digo a V. í. para 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años, MadrlcL 28 
de Febrero de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMIISTMCIOH CEKTKil
¡SISISTEEiü M  E S I t l í l

SUBSECKETAEim - 
SECCIÓTs  ̂ DE COMERCIO

El “Diario Oficial” de la Pvepübiica 
francesa, correspondiente al 20 del ac
tual, publica un aviso a los exportadores 
de aquel Ministerio de Comercio e In 
dustria, haciendo público que, hasta 
nueva orden, y sin autorización especial, 
podrá efectuarse la exportación para 
todo destino de los abonos orgánicos, es
corias de desfosforación, sulfato de amo
níaco. nitratos de sosa y de cal, ciana- 
midc calcico, supe7’fosfatos de cal y abo
nos químicas.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 28;̂  de Febrero 
de 1921,—El Subsecretario, B. de Pala
cios.

El “Diario Oficial” de la República 
francesa, correspondiente al 23 de Fe
brero último, pública un aviso a los ex
portadores, procedente de aquel Minis
terio de Comercio e Industria, por el que 
se hace público que,- como derogación ge
neral de las disposiciones del Decreto 
de 4 de Marzo de 1920, puede efectuarse 
hasta nueva orden, sin necesidad de au
torización especial, y para todo destino, 
la exportación de pieles brutas, frescas 
o secas, grandes o pequeñas, y  de pieles 
preparadas de caballo, te rnera y vaque
ta, curtidas, adobadas o zurradas.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, I."" de Marzo 
de 1921.—El Subsecretario, E. de Pala
cios,

La Legación de Portugal lia comunica
do a este Ministerio,, en cumplimento 
de instrucciones de su Gobierno, que la 
República de Venezuela se ha adherido 
al Convenio Internacionai Telegráfico, 
firmado en San Fetersburgo en 1875, re
visado en Lisboa el 11 de Julio de 1908.

Lo que se hace piiblico para conoci
miento generah Madrid, 1.“ de Marzo 
de 1921.—El Subsecretario, B. de Pala
cios.

.■ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Esps.ña en Guatemala 
participa a este M inisterio el falleci- 
mient-o del súbdito español, Presbítero, 
Manuel Moreno Alonso, ocurrido el 22 
de Noviombre próximo pasado en el 
pueblo de La Concepción, Departamento 
de Ma.saya.

Madrid, 28 de Febrero de 192L—'El 
Subsecretario, E. de Palacios.

m  lAElNÁ

A-SESORIA OHN3SSB-AE.

OPOSICIONES AL CUERX'O JURÍDICO

En cum plim iento a lo prevenido en 
el párrafo  tercoro del artículo  11 del 
R eglam ento aprobado por Real orden 
de 28 de O ctubre de 1919,- se notlciai 
a los opositores adm itidos a los ejerci
cios d© ingreso en el Cuerpo jurídico de 
la Arm ada, que el reconocim iento fa 
cultativo a que se contra.e dicho a,rticu- 
lo se efectuarál en los días 17 y 18 del 
corriente mes de Marzo, en el local des
tinado al efecto en ei M inisterio de Ma
rina, comenzando a las diez del prim e
ro de los citados días, y que la prim era 
sesión pública a que se refiere el a.r- 
tículo 14 del nom brado Reglam ento, 
tend rá  lugar el día. 2 3 dol propio mes, 
a las diez y seis y raedla lioraíi, en el 
Salón de Juntaos del M inisterio de Ma
rina.

Madrid, 4 de Marzo de 1921.— El 
Asesor general, Ferim udo González y 
M aroto,

a iN isT E s ii BE m i m k

DIIiBGCION GEKBRAÍj 0 B  LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Relación definitiva de los señores oposi-^ 
tores que^ deseando tomar parte em las 
de ingreso del Cuerpo de Abogados del 
Estado, reúnen las condiciones señala-^ 
das en el artículo 78 del Reglamento 
orgánico del mismo para el sortea  
que se refiere el articulo 80.
Núm ero 1, D. Ram ón Vicente y F ran - 

queira.
Núm. 2, D. A gustín H erranz y Po

zas.
Núm. 3, D. Francisco Cándido Béllo! 

R atiá.
Núm. 4, D. Luis González Monge. 
Núm. 5, D. F ab ián  Rozas Benito. 
Núm. 6, D. M anuel B allesteros Aví- 

lés. ¿
Núm. 7, D. José M aría Arauz y Ro

bles. i
Núm. 8, D. M ariano M arcial F ern án 

dez Rodríguez.
Núm. 9, D. Jav ier de M uguiro y Mu

ñoz de Baena.
Núm. 10, D. Tomás M aría Miquel 

Gracia.
Núm. 11, D. Luis Asensió Miro.
Núm. 12, D. Máximo Ruis de ÍoS 

P años y García Calvo.
Núm. 13, D. Antonio Córdova áe l 

Olmo, f
Núm. 14, D. Francisco Huiz M artí-

Carlos Gómez Acebo y; 

Felipe F ernández Qul-’ 

M anuel Nava rre te  Mon-

M anuel F ernández Ro-

José Labajo Alonso. 
Luis Fernévndez y F er-

. Ram ón López Barran-*

A lberto García Martínez,; 
Manuel Cruz Bellido. 
Joaquín  López Paños. 
Federico Eugenio M ar-

Tomás Alonso Pérezh 
José Picón Meilhón. 
Miguel M aría Guelbenztí

R am ón Campoy e Irigo-

nez.
Núm. 15, D. 

de Noreña.
Núm. 16, D. 

rós.
Núm. 17, D, 

tero.
Núm. 18, D. 

dríguez.
Núm. 19, D.
Núm. 20, D. 

nández.
Núm. 21, D. 

tes.
Núm. 22, D.
Nürn. 23, D.
Núm. 2 4, D.
Núm. 25, D. 

tín  y M artín.
Núm, 26, D.
Núm. 27, D.
Núm. 28, D.

Rom ano.
Núm. 29, D. 

yen.
Núm. 30, D. José F iestas C ontréras.
Núm.. 31, D. Gustavo Santos y Giraldo
Núm. 3.2, D. Félix  B allester Vendrell,^
Núm. 33, D, Carlos P rie to  y Fernán-^ 

dez de la Llana.
Núm. 34, D. M anuel Vives Lasierra .
Núm. 35, D. José Ram ón. Pol 

chez.
Núm. 3 6, D. A urelio Burgos Cruzado,:
Núm, 37, D. Carlos Diez y Pon. •
Ñúm.' 38, D. Ju an  Sánchez .Rivera d0 ' 

la L astra .
Núm. 39, D. Felipe Aragonés An-* 

drade. ‘ ^
Núm. 40, D. José Osorip Sanianlego,
Núm. 41, D. Daniel Mondé ja r  F  fines.
Núm, 42, D. Manuel Nicasio Nombe- 

la  y de la H iguera.
Núm. 43, D. A ptero Enciso y Durbáii.
Núm. 44, D. José M aría Zabia y Pé

rez.
Núm, 45. D. F rancisco Gómez y de 

} Llano,
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Kúm, 4(), :D. Saní iago Alonso Gallego, 
Núm, 47, D, Vicente Rainírez Moiite- 

rinos.
Núm. 48, D. Manuel García Atanco, 
Núm, 49, D. Ovidio Fernández Grana. 
INúm. 50, D. Joaquín  Pañeda Ñuño. 
Núm. 51, D. Franeisco Vaidés Casas, 
Núm. 52, D. Gabriel Subías y Felíih 
Núm, 53, D. José de L apuerta  y de 

ais Pozas,
Núm. 5 4, D. A rturo Pérez Mulet. 
Núm, 5 5, D, Tomás Garnacbo Te

rrero.
Núm. 5 6, D. Pablo Ceballos y Botín. 
Núm. 5 7, D. M ariano Antonio Yébe- 

les García.
Núm. 58, D, Antonio García Yaldeca- 

a s  y Santam aría.
Núm. 5 9, D, M anuel Cabanillas Me- 

eguer,
Núm. 60, D. Justo  G arcía y Sanz. 
Núm, 61, D. Ramón Muñoz Botín, 
Núrn, 62, D. José M aría G utiérrez 

fortines.
Núm. 63, D. Anselmo García Fando. 
Núm, 64, D. Oarios Sáncñez de La- 

íiadrid y del Cuviüo.
Núm. 65, D. Angel Pardo Vera.
Núm. 66, D. Angel Riiiz de Pliiidobro. 
Núm. 6 7, I). Joa.qiiín A rregui Pas- 

ual.
Núm, 6 8, D. M anuel Iviachimbarrena 

■ A guirrebengoa,
Núm. 69, D. M ariano T raver y Gó- 

:iez.
Núm. 70, D. Fernando Gayo del Valle. 
Núm. 71, D. Em iliano Gómez Ugalde, 
Núm. 72, D. M anuel M artínez de 

ona.
Núm, 73, D. Luis Alcalá-Zam ora y 

3ouvier.
Núm. 74, D. Angel Lara-B araliona y 

íaza,
Núm. 75, D. Joaquín  Garde López. 
Núm. 76, D. Salvador M ontesinos Bo- 

.et,
Núm. 77, D. José M aría González 

)íaz. '
Núm. 78, D. Ju lio  Arce Alonso.
Núm. 79, D. Luis López Giavina. 
Núrn. 80, D, Miguel G alán Sánchez. 
Núm. 81, D, José M aría Sáenz de 

an ta  M aría y Ortiz de Solórzano.
Núm. 82, D. Leopoldo H uidobro 

'ardo.
Núm. §3, D. M ariano Boscli y Ariño, 
Núm. 84, D, Qiiiliano de la F uen te  

anz.
Núm. 85, D. José A rias Ramos.
Núm. 86, D. Ignacio Pórez-Casariego 
Terrero.
Núm. 87, D. Antonio Botín y Po-= 

meo.
Núm, 88, D. Francisco Izquierdo Ló-

ez.
Núm. 89, D. José Torre y González, 
Núm. 90, D. Félix Galarza y Gago. 
Núm. 91, D. Antonio E stella y Ber- 

lúdez de Castro,
Núm. 92, D. Jesús Saldaña La,rrain- 

ar,
Núm, 93, D. Tomás García y Gómez 

hiterria .
Núm. 94, D. Francisco Jav ier de PL 

arque y Elio.
Núm. 95, B. Ja im e B artrin a  Más. 
Núm, 96, B. Ju lián  L. Alonso Gómez. 
Núm. 97, B. M artín Sánchez Fe- 

rero,
Núm, 98, B. Ju lio  Monsalve Gómez, 
Núm, 99, D. Jesús Larios M |irtín. 
Núm, 100, B, Timoteo S ierra García. 
Núm. 101, D, Carlos José González 

lueno.
Núm, 102, B, Joaquín  López Asmín,

Núm, 103, B. Anastasio A lejandro 
Pediaz González.

Núm. 104, D. Luis de Azcárate y 
FIórez.

Núm. 105, B. Antonio de la  Garma
y Villota.

Ntim. 106, B. .José Fernández Santa 
Eulalia.

Núrn. 107, B. Pe fciano Laverón v
Lev o II i.

Núm. 108, D. Ramón Ruiz de Villa y 
Pérez Carral.

Núm. 109, D. Enrique de A-ngiilo y 
Gatt'o-Durán.

Núm. 116, D. Francisco Sepülveda y 
Sunjm.

Núm. 111, D. Pernando Azpeicia Es
cola, ■ ■

Núm, 112, B, José M aría Berdiigo Sel- 
Jas,

Núm. 113, D. Laureano Rodríguez Pé
rez. , . ~

Núm. 114, B. Alvaro Enriquez de Sa- 
lamanea y Danvila,

 ̂Núm. 115, B. Bernardo Fisac y Mar
tínez Bandujo.

Núm. 116, D. Luis de la Peña y Costa.
Num. 11?, B. Rafael Gómez Contrera:?.
Núnr. 118, B. Alfonso Ba,rclaji Bni- 

trago.
Núm. 119, B. Angel Gutiérrez y Mar

tínez. '  ̂ y
Núm. 120, B. Juan Menéndez Santirso,
Núm. 121, B. José Pernández-Arroyo 

y Caro.
Núm, 122. B. Francisco Mesa Holgado.
Núm. 123, B. Joaquín García Val des.
Núrn;. 124, B. Simón Paz del Río.
Núm. 125, B. Juan Escobar Fernández.
Núm. 126, B. Emilio Nieto y Campoy,
Núm; 127, B. Rafael Valverde GrL 

maldi,
Núm., 128, B. Joaquín González y Ba- 

llesteros.
Núm. 129, B. José del Castillo y Fo- 

lache.
Núm. 130, B. Luis M artín Albi.
Núm. 131, B, Alberto Gómez Arroyo.
Núm. 132, B. Florencio Poipeta Clé

rigo.
Núm. 133, B. José Yáñez Bíaz.
Núm. 134, B. J u a n , 2abaleta Costa.
Núm. 135, B. Santiago Basanta Silva.
Núm. 136, B. Antonio Marín Acuña.
Núm. 137, B, José María Brú y López.
Núm. 138, B. Francisco Benlloch y 

Martínez.
Núm. 139, B. Luis Cuéllar y López.
Núm. 140, B. Ricardo Revira, y Sos- 

tres.
Núm, 141, B. Miguel Sánchez de la 

Campa y Bermudo.
Núraj. 142, B. José Rodríguez Martín.
Núm. 143, B. Julio Mifsut y Martínez.
Núm. 144, B. Angel Cano y Sáinz- 

Tráimga.
Núm. 145, B. Francisco Lomeña Ga.. 

hete.
Núm. 146, B. José F erris  Ubeda.
Núm. 147, B. Poodolfo R ubira Abarca.
Núm. 148, D. Julio Romero Ferrazón.
Núm. 149, B. José Rodríguez F ernán

dez.
Núm. 150, D. Luis Enrique López y 

López.
Núm. 151, D. José Alcántara Sampe- 

layo, ^
Núm. 152, B. Diego de la Cruz Díaz.
Núm. 153, D. Eugenio Tarragato Con- 

treras.
Núm. 154, D. Antonio Pons Pérez,
Núm. 155, D. José De-Gregodo vui-’ ica,
Núm. 156. D. Pac ando G oy Alonso.

Núm. 157, D. José María de Mateo y 
GirallíQ.

Núm. 158. D. Pedro Rincón y Lóp-Z 
Viilazón,

Núm. 159, D. Alfonso Pástor y Do-
mingo.

Núm. 160, B. Edilberto Ortega v Gó- 
mez de Cadiñanos.

Núrn. 161, D. .Tose Lozano Pérez.
Núm. 162, B. José Alvarez Tejerina.
Núm. 163, D. Enrique Iglesias Gómez.
Núm. 164, B. Antonio Ulloa Fermoso.
Núm. 165, B. José de Castro Casta.^ 

ñ^0da.
Núm. 166, B. Manuel M aría Eguilior 

y Rodríguez.
Núm;. 167, D, José Montero Losada.
N úm  168, D. Antonio Huete Gómez^
Núm. 169, B. Frutos Gerecedo y 

patza.
Núm. 179, B. Ricardo G uerra y ’ 

Blanco.
Núm. 171, B. Antonio Grinda y Saa- 

vedra.
Núm. 172, B. Ramón García Redruello^
Núm. 173, D. Fernando Senra Bernár^ 

dez.
Núm. 174, D. Pascual Serrallo y Josa.

- Núrn. 175, D. José Garrigós Marín.
Númu 176, B. Luis García y García.
Núm. 177, B. Antonio Sanz y Giísanz.
Núm. 178, D. Francisco Carsí E'acarés..
Núm. 179, B. Luis Graá y  Maí’het.
Núm. 180, I). Francisco Igueravide y 

Cordero.
Núm. 181, B. Tomás Abad Amorós.
Núm. 182, D. Pedro Rodríguez Siruela..
Núrn. 183, B. Ignacio de Lizaur y La- 

cave.
Núm. 184, D. Sebastián Cantos' Sán*» 

chez.
Núm. 185, B. Ramón Montero Quí- 

roga.
Núni. 186, B. Luis Gredilla y  Ubierna.
Núm. 187, B. Fernando Pérez Serra- 

bona.
Núm. 188, B. Miguel M artín Montalvd 

y Gurrea.
Núm. 189, B. Félix ’W’angüem ert Lo^ 

hón.
Núm. 190, B. Tomás Blanco Cicerón*
Núm. 191, D. Casto Alvarez Vázquez.
Núm. 192, B. Enrique Pol Piñeiro."
Núm, 193 (excluido definitivamente!.
Núm. 194, D. Joaquín Abella y \^ara.
Núm. 195, D. Agustín Palacín Bó

veda.
Núm. 196, D. Enrique Rodríguez Matn,.
Núm. 197, B. Melchor Fernández A lt  

magro.
Núm. 198, D. Manuel Calderón y 06* 

mez.
Núm. 199, B. Florentino Vázqur;í y  

González Villamil.
Núm. 200, B. Alberto García López.
Núm. 201, B. José Moreno Miralles.
Núm. 202, D. Eduardo Gutiérrez Lo.» 

zano.
Núm. 203, D. Antonio de Vicente-Tu^ 

to r y de Güelbenzu.
Núm. 204, B. Luis Díaz Muñoz.
Núm. 205, B. Lorenzo del Fresno y  Pí-. 

nel.
Núm. 206, D. José María Arniclies y* 

Moltó.
Núm. 207, D. Eustaquio García Yanes»^
Núm. 208, D. José M aría Rodríguez 

Arce.
N ota de e x c l u s ió n .— E l  s o lic ita n te  ntU  

mero 193, D. José M aría Pem il y Maiv 
quGZ, ba quedado excluido definitivas' 
m ente por el Tribunal, en sesión del díe;
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’de la  fecha, por no haber presentado la  
¡documentación reglam entaria.

Madrid, 4 de Marzo de 1921.—El Di. 
Rector general, Juan Díaz.

MINISTEMi© m  LA GDBEiMCiílH

INSPECCION GENERAD B E SANIDAD
Habiendo surgido dificultades para la 

constitución del Tribunal nonábrado pór 
esta  Inspección general en 22 de Fébre^ 
to  último, para juzgar los ejercicios de 
;^ s  aspirantes a las plazas de auxiliarás 
■mecánicos que han de form ar parte  de la  
Brigada Sanitaria Central, esta Ins|)eC“ 
«ión general ha acordado dejar sin eíec- 
,to aquel nombramiento y designar para 
que constituya dicho Tribunal a D. Julio 
Blanco, Subjefe de dicha brigada, como 
Presidente, y en concepto de Vocales don 
lAntonio Ortiz de Landazurl y Rodrí
guez, Ayudante de la misma, y D. Vic
torino Serrano Lafuente, Ayudante tóc- 
pico del Parque Sanxtari® Centra;],

Madrid, 4 de Marzo de 1921.—El in s 
pector general, Manuel M. Salazar,

MÍNÍSTERI® DE FOMENTO

DIRECCION! GBNHBAIi DE OBRAS 
PUBEI0A8

E st^  Dirección general ha dispuesto 
recom etídár a los G obernadores civiles 
de las provincias se sirvan recordar en 
el Boletín Oficiai y" óM enar á las Al
caldías lo recuerden por medio de edic
tos, qüe cón arreg lo  a la disposición 
a) del Artículo 31 del Reglamerito de 
policía y conservación dé ca rre teras y 
cam inos vecinales de 29 de O ctubre de 
1920, a p a rtir  de l.o de Abril próximo 
no podrán circular por la.s carre te ras y 
cáníinós vééinalés carros ni carretas de 
dos ruedas arrastrad o s por tiros de m ás 
á e  ciñáo Caballerías.

Lo dn©,V.P?¿nnico a V. S. p am  co- 
m^eimlftsro 'y 'cu m p lim ien to .

Dios guarde a  V. S m uchos años, 
M adrid, 2 de Marzo de 1921,— El Bi- 
rector general, C. Gastel.
Señores Gobernadores civiles de toda 

España,

CiOMÍSARíA GENERAD B E  SEGUROS
De acuerdo con lo preceptuado por el 

articulo 118 del Reglaníiento de Segu- 
roSi ée hace Sábér qüe ía Compañía de 
segurós m arítim os denominada "‘The 
’rransátlan tic  Insurance Oompany Limi
ted”,'dom iciliada en Barceloáá, calle de 
Balm|&s> 6, há sido declarada en liquida
ción, y se fija el plazo de un mes, a con
ta r  de esta fecha, para que puedan pre
sentar en esta Comiisaría general cuán
tas reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjuclioados, 
transcurrido  el cual, se elim inará a la 
expresada Sociedad del índice de las ins
critas y será incluida en el de las que se 
hallan en liquidación,

Madrid, 1."̂  de Marzo de 1921,—El Co
misario general. B. Castro,

MAj^Rlb XSúcesor)ás: de Riyadeñeym S. uw Vicenta» 20. Tel. J-8?ík


